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Se deeiava texto oñciiü y autentico el de i*6 
disposicionef» oficiales, cnalquiera Que eea PB 
origen, pnblicadaB en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en so cumpliioientc. 

(Superior Btereto de W ás Febrere de IStil). 
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Serán saaeritores forzoses á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago origidos civilmente 
pagando sa importe los que paedan, y sapl ienuo 
por los demás los fondos de las r e s p e c r i T » » 
provincias. 

(Beal órden ile 26 dé Setiembre de ISHí). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 589 .—Excmo . 
Sr.-S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien acep
tar la renuncia, que, fundada en el ma l estado de 
su salud, ha presentado el ingeniero t i tu la r de M i 
nas, D. Francisco de Paula Saez M a r t í n e z del des
tino de Ingeniero A u x i l i a r de la Comis ión G e o l ó 
gica de esas Islas, para el que fué nombrado por 
Keal ó rden de 1.° de Mayo ú l t i m o , designando para 
cubrir la vacante que resulta a l Aux i l i a r facul ta t ivo 
de 3.a clase de la P e n í n s u l a , D . J u a n Capella y 
Meca, el cual d i s f r u t a r á en U l t r a m a r la c a t e g o r í a 
de Auxi l iar de 2,a clase y de Oficial 2 .° de A d m i 
nistración, con seiscientos pesos de sueldo y m i l 
doscientos de sobresueldo anuales, pudiendo embar
carse para Mani la dentro del plazo de noventa dias 
nne establecen las disposiciones vigentes.—De Rea l 
órden lo CQmunico á V . E. para los fines consi
guientes.- Dios guarde á "V. E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
21 de Ju l io de 1 8 8 5 . — T e / a í t o . — S r . Gobernador 
General de F i l i p inas . 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu -
blíquese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Adminis
tración C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DJE ULTEA'MAR.^N.O 5 8 2 . — E x c m o -
Sr.—S. M . el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien aprobar 
el decreto de ese Gobierno General , fecha 15 de 
Mayo ú l n m o , de que se d á cuenta en car ta oficial 
núna. 195, y por e l que fué admi t ida l a renuncia 
que hizo de su destino D . J o s é Luis de Castro m é 
dico titular electo del distri to de Lepanto, por haber 
sido nombrado m é d i c o de beneficencia de uno de 

arrabales de esa Cap i t a l . Asimismo es la vo-
hntad de S. M . que dicha vacante se anuncie a l 
concurso en esas islas en la forma y con los t r á 
mites que se ha l l an establecidos para corresponder 
1̂ turno á las mismas. De Real ó r d e n lo digo á 
*• fi. para su conocimiento y electos correspondientes. 
Jios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 2 1 de 
Julio de ISSo.—Tejada, Sr. Gobernador General 
^ las Islas F i l i p inas . 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
"Uquese y pase á la D i r e c c i ó n general de A d m i 
g r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

muchos a ñ o s . M a d r i d 27 de Ju l i o de — Tejada 
—Sr. Gobernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b l í q u e s e y pase á la D i r e c c i ó n general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedati . 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 573 .—Excmo. 
S r . — E n v i r t u d de lo dispuesto en Real decreto de 
17 del actual , por el que se suprime el Gobierno 
P. M . del V a l l e de Cagayan, en esas Islas; el Rey 
(q. D, g.) ha tenido á bien declarar cesante por re
forma y con el haber que por c las i f icación le cor
responda á D. Casimiro Roca y Montenegro, Of ic ia l 
5. 0 del expresado Gobierno. Üe Real ó r d e n lo digo 
á V . E. para su conocimiento y d e m á s efectos. -
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 24 de 
J u l i o de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General 
de Fi l ip inas . 

M a n i l a 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b l í q u e s e y pase á l a Direcc ión general de Admin i s 
t r a c i ó n C i v i l , para ios efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 5 7 2 . — E x c m o . 
^ - V i s t a l a car ta oficial de V . E . n ú m . 194 de 

• de Mayo ú l t i m o , en que d á cuenta á este Minis-
r|o de haber creado una plaza de Oficial 5.° te a-
*ero con destino a l negociado de la r e fo rma pro-

^ c i a l y munic ipa l , á fin de poder l l eva r á cabo IOÍ 
6rd ^08 ^ (lae ^ ^uSa1, el cumpl imien to de la Rea l 

de 26 de Ju l i o de 1883, y nombrado para 
g0 . esempeño con el haber asignado á d icha cate-
3 , la 7 clase á D Cecilio G a c i a Margenat, Ofic ia l 
aproCb*8ailte; el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien 
^eal ^0 ^isPuest0 P01" ese Gobierno General . De 

orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
ectos cor respondientes .=bios guarde á V . E . i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 5 7 4 . — E x c m o . 
Sr. - E n v i r t u d de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 17 del actual , por el que se suprime el Gobierno 
P . M. del Va l l e de Cagayan, en esas Islas; el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien declarar cesante por r e 
forma y con el haber que por c las i f icac ión le cor
responda, á D . Pedro R o d r í g u e z Illanes, Oficial 4.° 
del expresado Gobierno. De Real ó r d e n lo d igo á 
V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 24 de Ju l io 
de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador Genera l de F i 
l ipinas. 

Man i l a 5 de Setiembre de 1885. — C ú m p l a s e , pu -
b l í q u e s e y pase á l a D i r ecc ión general de Adminis
t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 575 .—Excmo . 
S r . — E n v i r t ud de lo dispuesto en el ar t . 1.° del Rea l 
Decreto de 17 del actual , por el que se suprime el 
Gobierno P. M . del Va l l e de C igayan , en esas Islas; 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar cesante 
por reforma y s u p r e s i ó n de plaza, y con el haber 
que por clasif icación le corresponda, á D . J o s é del 
N i d o , Oficial 2.° Secretario del expresado Gobierno. 
De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. B . m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 24 de Julio de 1885.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Fi l ip inas . 

M a n i l a 5 de Setiembre de 1885. — C ú m p l a s e , p u -
b l í q u e s e y pase á l a D i r ecc ión general de Adminis
t r a c i ó n C i v i l , para los efectoa que procedan. 

TERRERO. 

r í a de Oficial 2 . ° de A d m i n i s t r a c i ó n , sueldo de seis
cientos pesos, y e l sobresueldo de mi l doscientos ó 
de m i l cien pesos, s e g ú n que resida en M a n i l a ó 
fuera de esta Capital; y hasta que exis ta l a vacante 
necesaria, para que pueda ser nombrado Ayudante 
i .0 y le corresponda serlo s e g ú n su a n t i g ü e d a d 
en el servicio de ese A r c h i p i é l a g o . De Real ó r d e n 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Ma
d r i d 2 1 de Ju l io de 1885.—Tejada. —Sr. Gobernador 
Genera l de las Islas F i l ip inas . 

Man i l a 5 de Setiembre de 1885. - C ú m p l a s e , pu-
b l íquese y pase á la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s 
t r a c i ó n Civ i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 5 8 0 . — E x c m o . 
Sr .—Vis ta l a cárt-á oficial de ese Gobierno General 
n ú m . 193 de 2 de Víayo ú l t imo , en la que se con
sulta el decreto de 28 de A b r i l anter ior , por e l que 
se a d m i t i ó provisionalmente la permuta que hicieron 
de sus^respectivos destinos D. Rafael Monserrat m é d i c o 
t i tu la r del distr i to de Lepante y D. J o s é Lu i s de 
Castro d é l a provinc ia de la ^ampanga; t en ien io eu 
cuenta que por Real ó r d e n de 29 de Dieie 'nbre de í 
a ñ o p r ó x i m o pasado se c o n c e d i ó á ese Gobierno 
Genera l la facul tad para adoptar estos acuerdos, 
con la c o n d i c i ó n de dar cuent-* á este Minister io y 
cumplido este requisito; S. M. e l Rey (q . D. g.) ha 
tenido á bien aprobar la medida de que se d á 
cuenta. De Real ó r d e u lo digo á V . E. para su 
conocimiento y^efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 2 1 de Julio de 1885. 
—Tejada. —Sr. Gobernador Genera l de las Islas 
F i l i p i n a s . 

Mani la 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , p u -
b l íquese y pase á la D i r ecc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Secretar ía . 
E l Excmo . Sr. Minis t ro de U l t r a m a r eu t e l é g r a na 

de 14 del corriente, dice á este Gobierno General lo 
siguiente: 

« C ó l e r a decreciendo en las provincias á que se 
refiere m i ú l t i m » t e l é g r a m a . » 

L o que de ó r d e n de S. E . se publ ica en la Gaceta 
pa ra genera l conocimiento. 

Man i l a 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . — E l Secretario 
del Gobierno General, Canga-Arguelles. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 5S8 .—Excmo. 
Sr .—Atendiendo á la instancia del Ayudante 2 ° 
de Obras p ú b l i c a s de l a P e n í n s u l a , D . Jorge P é r e z 
Texero ; S. M . e l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer que se la nombre Ayudan te 2.° de Obras 
p ú b l i c a s de esas Islas, en comis ión , con la catego-

T R I B U N A L D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

E n e l espediente de la cuenta del Tesoro de l a 
p rov inc ia de Isla de Negros, correspondiente a l 
cuarto t r imestre del presupuesto de diez y ocho 
meses de m i l ochocientos ochenta y tres, ochenta 
y cuatro, rend ida por D . Magia de Castro, A d m i 
nis t rador de Hacienda p ú b l i c a de la misma. 

Resultando: que del e x á m e n de esta cuenta, se 
f o r m u l ó el reparo s e ñ a l a d o con e l n ú nero dos, con
sistente en que con cargo á la S e c c i ó n quinta , ca
p í tu lo tercero, a r t í c u l o tercero y por l ib ramiento n ú 
mero doce de cinco de Nov iembre de m i l ochocien
tos ochenta y tres, se han satisfecho á D . E m i l i o 
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Escay, In terventor de dicha A d m i n i s t r a c i ó n , ciento 
t re in ta y u n pesos, veint ic inco c é n t i m o s , por abono 
de c o n d u c c i ó n de caudales á la T e s o r e r í a general . 

Resultando el mencionado abono contrar io á lo 
dispuesto por la Intendencia general , en repetidas 
ó r d e n e s y con especialidad á la remesa de cincuenta 
y dos rail pesos, verificada en el raes de Setiembre 
á que se contrae el pago verificado. 

Resultando que dicha Intendencia general de Ha
cienda o r d e n ó , que las existencias con que contara 
l a Adra in is t rac ion de Isla de Negros fueran entre
gadas en cajones de á cinco m i l pesos uno, conve
nientemente cerrados y precintados a l C a p i t á n del 
vapor «Sorsogon» que al efecto h a b í a de hacer es
cala en l a Cabecera de dicha Is la y que de modo 
a lguno se n o m b r a r á comisionado; siendo esta ó r d e n 
comunicada á l a A d m i n i s t r a c i ó n subalterna por la 
T e s o r e r í a general e « oficio de doce de Mayo del 
a ñ o mencionado de m i l ochocientos ochenta y tres. 

Resultando manifestar el nombrado Adminis t rador 
que con mot ivo de haber t ranscurr ido mucho tiempo 
detenidos en l a A d m i n i s t r a c i ó n los cajones de cau
dales, cerrados, lacrados y precintados, s e g ú n pre
v e n í a la ó r d e n comunicada por la T e s o r e r í a Cen t ra l , 
t uvo p r e c i s i ó n de nombrar la c i tada c o m i s i ó n para 
presenciar el recuento respectivo, por haber aumen
tado el pedido de dichos caudales, de cuya remesa 
no se l e v a n t ó acta no ta r ia l , por la premura del t iempo 
y hallarse cerrados los cajones del pr imer pedido. 

Resultando que a l segundo pliego de cal i f icación 
de reparos que le fué d i r ig ido a l responsable con 
testa: que se han satisfecho á D. Emi l io Escay, I n 
terventor que fué de aquella dependencia, nombrado 
por el Admin is t rador para conducir los caudales y 
presencirtr el recuento, el impor te del cuar t i l lo por 
m i l l a r , pasage de ida y vuelta , y el de l a mi tad 
mas de l toral haber consignado á su plaza, con 
arreglo á lo prevenido en e l supremo Decreto de 
cinco de Mayo de m i l ochocientos ochenta y cuatro, 
inserto en l a Gaceta de Mani la del diez del citado 
mes y a ñ o . 

Resultando de este espediente que se han dado 
las audiencias p r e á c n t a s por la Ordenanza y Regla
mento de este T r i b u n a l . 

Cousideraudo que la legal idad para no o r i g ina r 
ga&tos innecesarios a l Estado era la ó r d e n concreta 
de la Intendencia general de Hacienda, au tor idad 
comoetente en el caso, y á la cual d e b i ó atenerse 
el Adminis t rador de Hacienda p ú b l i c a de Is la de 
Negros D . M a p a de Castro. 

Considerando ser la suprema dispos ic ión de cinco 
de Febrero de m i l ochocientos setenta y cuatro y 
Decreto ac lara tor io de la D i r e c c i ó n general de 
Hacienda de pnmero de Enero de m i l ochocientos 
setenta y nueve, las ú n i c a s disposiciones generales 
que regular izan el abono de c o n d u c c i ó n de caudales. 

Visto el Decreto de la Intendencia general y a 
ci tado. 

Vistos los a r t í c u l o s once, t re in ta y siete y cua
renta y uno de la L e y de A d m i n i s t r a c i ó n y Conta
b i l idad de doce de Setiembre de m i l ochocientos 
setenta. 

Visto siendo ponente el Sr. Minis t ro D . N i c o l á s 
C a b a ñ a s . 

Fa l l amos que debemos declar ar y declaramos par
t ida de alcance l a de ciento t re in ta y un pesos y 
veint ic inco c é n t i m o s satisfechos á 1). Eradlo Escay 
por l a c o n d u c c i ó n de caudales hecha á esta Capi
t a l desde l a isla de Negros, condenando a l r e i n t e 
g ro de la citada cant idad á D. Magin de Castro, 
Admin i s t r ador de Hacienda p ú o l i c a de dicha pro 
v inc ia , coa mas el seis por ciento de i n t e r é s que 
previene el a r t í c u l o quince de l a L e y de Contabi
l i d a d de veinte de Febrero de rail ochocientos cin
cuenta, hecha extensiva á estas Islas por Real De
creto de dos de Jun io de m i l ochocientos cincuenta 
y uno y quedando en suspenso la a p r o b a c i ó n de 
esta cuenta s e g ú n previene e l a r t í c u l o sesenta y 
seis del Reglamento O r g á n i c o . E s p í d a s e la corres
pondiente cer t i f i cac ión por el Contador de examen 
que p a s a r á a l Sr. Minis t ro Le t rado para los efec
tos prevenidos en el a r t í c u l o quinto de la Orde
nanza, p u b l í q u e s e en l a tGaceta de Manila> con 
ar reg lo á lo dispuesto en e l cuarenta y cinco y 
pase d e s p u é s el expediente á la Secc ión . Asi lo acor
damos y firmamos en Manila á veint ic inco de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta y cinco —Mariano Diaz 
de la Q l in tana . - F r a n c i s c o Rov i ra .—Augus to A n -
g u i t a . — H i p ó l i t o F e r n a n d e z . — N i c o l á s Cabanas.—Pu
b l i cac ión . — L e í d o y publicado fué el anter ior fa l lo ; 
por el Excmo. é l i m o . Sr. D . Mar i ano Diaa de la ¡ 

Quintana, Presidente de este T r i b u n a l , halUndose 
celebrando audieniMa p ú b l i c a en Sala Contenciosa 
hoy dia de la fecha y a c o r d ó que se tenga como 
reso luc ión final, se una copia a l espediente de la 
cuenta y se notifique á las partes por c é d u l a de 
que certifico como Secretario de la misma. 

Man i l a á 25 de Agosto de 1885 .—Cruz Collada. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servieio de la Plasa para el 17 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la gaarnirtioa.—Vigilancia, los mis-

mos.—Jefe de dia.—El Corooel Teniente Coronel D , Joa-
quin Vara de Rey.—Imaginaria.—El Teniente Coronel D . 
Enrique de la Vega.—Hospital, provisiones y paseo de 
enfermos.—Artillería.—Música en la Luneta, n ú m . 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregi . 

mmm o f i c i a s e s . 

A D M I N I S T R A C I O N G E í í E a \ L DE CORREOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor ing lés « E s m e r a l d a , » que s a l d r á para 
H o n g - k o n g y E m u y el 18 del actual á las cuatro 
de la tarde, esta Central r e m i t i r á á las dos de la 
misraa la correspondencia que haya para dichos 
puntos. 

Man i l a 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . — E l oficial de 
guard ia , B . Mel lado . 

S E C K E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerd) de dicha CDrporaoion. se anuncia al públ ico que 
el dia 26 del actual á las diez de s i m a ñ a n a se s a c a n á secundo 
p ú b l i c o con^urs) e l su^ninistro de tre^ lotes de ropas y ofe-tos 
necesarios en el Hospital de Canaca) , ascendentes eo pliego á 
•fs: i23- 48, 2 2 5 ' 3 ó y 109l;J2 o n estricta sujec ión ál pliego de 
condiciones y rect i f icac ión, insertos en las Ga eías de Manila nú
meros *>3 y 6 ) del presente m-o, c u / o -teto l e n J r á lugar, ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reun irá en la Coman
dancia general del Apos adero ea el dia espresado y una hora 
antes de la s e ñ a l a d a : dedicando los primeros treinta minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitndores ó puedan ser necesa
rias, y Ut segundos para la entrega de k s pro^usicMnes, á cuya 
apertura se p r o c e i e r i t e r m i n a d i di-ho últ iuv) plazo. 

Las personas que quieran lomar parte en. la subasta pre
sentarán sus proiiosicinues mu arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello ;5.0, a c u n p a ñ a d a s del docu
mento de d e p ó s i t o , y de la cédula p-rsonal, s in cuyos requisitos 
no s e r á n i d m í s i b l e s : se advierte que en eí sobre de los pliegos 
d e b e r á esoresarse e l servicio, objeto de la p r o p o s i c i ó n con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila l ó de Setiembre d e j i 8 8 5 . — E n r i q u e Rodriguez R i v e r a . 3 

1̂  

SEGRETA.RIA Oü L \ JUNTA oE ilEALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Juuta de Reales Almonedas 
da esta Capitil , que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduaua, y ante la 
Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreuo baldío realengo, denunciado por D. Iguacio 
Diego, situado en el sitio denominado Santa Filomena, 
jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condicioaes que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 11 de Setiembre de 1885.=« Miguel Torras. 
Pliego de condiciones para la ve ita eo pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan pro
vincia de Isabela de L u z m denunciado por D . Ignacio 
Diego. 
1.a La Hacienda enagena en publica subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Sta. Fi lomela 
jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de ochenta 
y dos hectáreas, treinta y seis áreis y diez y oc'ao cen-
tiáreas, cuyos límites son: al Noíte, terrenos bi ldíos rea
lengos y calzada geaeral á Tainanini; al Este, la misma 
calzida; al Sur, terrenos daounciados por Esteban Ta-
mayo y el estero Ragao y al Oeste, el rio grande de O i -
gayan y baldíos realengos. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos once pesos, ochenta 
y un cént imos, 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Redes 
Almonedas de esta Cipi tal y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicachn ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresáodose éft mrnero y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreao. 

6.a Será requisito indispensable para tomar p:irt6 
licitación haber consignado en la Caja general de Dep, 
ó en la Subde'egacion de Hacienda de la provincia ̂  
sada, la cantidad de $ veinte, cincuenta y nueve c é t ^ i 
que importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el tec'11'" 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición . 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licifo? 
esta carta de pago que servirá de garantía para la lioitjj • 
y de fianza para responder del cumplimiento del coaj'^ ̂  
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica 
provisional hasta que se halle solvente de su compro^ 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuacj , 
del terreno en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
al espediente Ínterin no trascurra el término para o.*—* ' . 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cói 
personal si son españoles ó extrangeros y la patéate7 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
morará correlativamente el Secretario de la citada . 1 ^ . 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán r e t i ^ 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujeto8l| 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la ̂  
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura de 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ^ 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreao al m( 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se pro. 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuer, 
licitación oral entre los autores de las ruis mas y trascurrí 
dicho término, se considerará al mejor postor al liciti" 
que haya mejorado mas la oferta. En el caso de 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se nê áraj2in 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio j|e^ 
autor del pliego que se encuentre señalado con el númeR 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entrelj| 
prooosiciones presentadas en esta Capital y la provincial!) 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante Ij 
Juuta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hon 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. § 
licitador ó licitadores de la provincia, cayas proposicionei 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acli 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
si así no lo verifican reauncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente actadeli 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal ej-i 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la t 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo p i r no tener vicios di 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor 

I 
? litio 

I 
nal 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
volverá el espedie nte ai Centro de Rentas á fia de q« 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por sil» 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el qiw 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provinesi 
de Isabela de Luzon, segua el punto que haya el misaiode 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á la Junti 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de si 
confianzaque resida ea esta Capital ó en la provincia citadi 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de taotm '̂ 
establecido ea la cláusula 12, será el de ocho dias desp 
de la notificación, siendo condición indispensable el I * 
ber presentad') pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgaiio 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dití 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará o" 
recibo por la Central ó Sabalterna de la provincia de lám
bela de Luzon según se presente en uoo ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo leg i l se elevará el espedieul* 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
dere ;hü de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia geoef' 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta aboQar* 
su importe con más los derechos de media annata y iWíl 
confirmación, dentro del término de treinta dias coat91** 
desde el siguiente al eu que se le notifique el decreto C 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor-

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pr8"11 
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 6*91; 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su per j1^ 
perdiendo el depósito como muita y siendo ademas r. 
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reoaJ 
el tipo de la licitación. . 

19. Presentada por el adjuiieatario la carta de p8? 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorSara(j0( 
correspondiente escritura de venta por el Admini^1-* 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Snbdel6g ^ 
de Hacienda pública de la espres ida provincia, seĝ 11 
adjudicatario tenga por conveliente. 

$ .Advertencias generales. # 
Todos los incide ites á que déu lugar 
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se resolverán gubernativaineate, Ínterin los com-
j0 PS DO estén ea plena y pacífica posesión, y por tanto 

' í l cl*mtlc^ones ^ue se e u t a ^ e a i 8e resolverán siempre 
S * vía gubernativa. 
^ Oo unda- Las diligencias necesarias para obtener la 

je 1"S terrenos subastados serán igualmente de la 
' -^etencia administrativa, como también el entender en 

P^i nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
? .'ícion de la posesión dada. 
• cera. ^ se entablase reclamación sobre exceso ó falta 

\bi*i8 terreno subastado, y del expediente resultase 
'dicha f-ilta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex-

6 da en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
f^contriin0 ftrme y subsistente y sin derecho á indem-
^"cion ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to-
• |os ¿ereebos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Agosto de 1885.—El Administrador Central 
\ Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 
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M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

P Jí. N . , vecino de que habita calle de ; 
Lfrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 

¿e de la jurisdicción de la provincia 
.en la cantidad de con entera sujeción 

nliezo de condiciones que se pone de manifiesto. 
Acotnpañ0 por separado el documento que acredita 

í ^ g r impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha-
'Pr l̂gla condición 6 * del referido pliego. 

¿I día 6 d-í Oclubre próximo, á las <iiez de ta mañana, &e 
loasia'á anle Id Junta Reales Almonedas de esta Capital, 
ne se coasiituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
amallo antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
Balabas, el servicio del arriendo por un trienio de la 

feoiaJil^-0 grupo del juego de gallos de dicha provincia, 
esiricia sujeción at pliego de condiciones que se inserta á 

JUioaaciOD 
U liora para la subasta de que se trata se regirá por la 

lemaripie ei relój que existe en el salón da actos oúbiicos. 
au la l i de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

tymnislracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
liego de condiciones generales juri(i\eo-.tamiüisirativas 
.que forma esta Administración Central pan sacar á su
basta simultánea ante ta Junta de Resie? Almonedas de 
esta Capital y ta subalterna de Balangas^el arriendo del 
juê o de gallos del 5 . ° grupo de compuesto de los pue
blos d Rosario, Ta san y San Juan redactado con arragio á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
púMicos, 

Obligaciones de la Hacienda. 
I / La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

leí juego de gallos del 5 . ° grupo de Batangas, bajo el tipo 
»progresión ascendente de setecientos treinta y nueve pe-
»seirtrila y cinco cent. 
la La duración de ia contrata será de tres años que em-

fcz'ráu á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
Ha la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
licieoda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
íotraiista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
ibiere term nado. Si á (a notificatioo del referido decreto 
contrata no hubiere terminado, la posesión del nue?o 

piratista sera forz' s ímenle desde el dia siguiente al del 
foecimienlo do la anterior. 

&a el caso de disponer S. M. la supresión de 
s. ?!3 Henla, se resérva la Hacienda el derecho de resciC" 

!r el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ano 
ín'icipaciou. 

Obligaciones del contratista 
lotroduciren la Tesorería Central ó en la Administra-

de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
i anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 

wa efecto el mismo día en que haya de posesionarse el 
""alista, y ios sucesivos ingresas indefectiblemente ene 

«SIDO dia en qae vence el anterior. 
ê garantjaará et contrato con una fianza equi??.-

Istor, 

i.' 

I 

fí ^ Po del importe total del serviciOj que deba pres-
e . e° metálico ó en valores autorizados al efecto. 

Liando por iocumplimienlo del contratista al opor-
Pa?o de cada plazo, se dispusiere se verifique de!, 
0 Parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 

veinfaineDte' ^ si así 00 lo V5rific'ase» sufrirá la multa; 
(fese J ê808 por ca{ia (i9 (^^aeion» P0ro si es'ta 0Sce" 
Pjuici6 3U'Uce ' se dará por rescindida la contrata 1 
Hiciiia0c rematftnie y con los efectos prevenidos ea el 
l» R? dH, ,lea, 0ficret0 dft ^ d8 Febrero de ÍS5Í . 

-,g'p0,. c^tralisia no tendrá derecho á que se le oíor-
lesQ^V3 «acienda ninguna remuneración por caUmida-
ír^^Q. 0,38'.coa10 pestes, hambres, escasez de numerariOji 

Ict" kes qlle ' "nodaciones, incendios y otros casos íaEtuitos; 
lio, fyiio i 00 Sfl le admitirá ningún recurso que presente di-
U 8.. d, este fin. 
U ' esUrán C0Dstrucc'{>Q de las galleras será de su cargo, 
L '¡ocia Hn. arre^a,1as al plano que la autoridad de la pro-

% y ias*erailue'. debiendo tener todas uo cerco proporcio-
'^m'k in .coo,li^onas de capacidad, veotHacion, decencia-

1 poblaCi!Sla?lecimieDl0 016 estas tendrá lugar dentro d« 
íir -35dfl i i i ^ distancia que no esceda de doíciantai. 
' *'''^s ret JES'A ó casa Tribunal, pero de ningnn modo-
1 JDc!i, qniftFS ni siü P^vi(> permiso del Jefe de la DÍO-

^^Puest POdrál COÍiCoclerl0 0 designar otro diferíate 
JÓ. g| 0' 3unqne siempre dentro de dicho radio. 

.'S?0 íaerie ista cobrarál seis céntimos y dos octavos át 
-^limn530^ la entra,,a de la primera puerta, y otros 

tu1. Por r L octavos 60 ,a segunda. 
^ ottavA. J soltada cobrar! treinta y siete céntimos 3 

^Y0S de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loi 
lias siguientes: 

l.4 Todos los Domingos del año. 
2.0 Toaos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. a El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
TL? En las fiestas Reates que de órden superior se ca-

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qas 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurra con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Caras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrara á iass 
dos üe la tarde. 

i 5. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrirlas galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentiste;, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en "este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que ss 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique ia 
apiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione Is 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
aistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación d« 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsg" 
biiidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bají 
las mismas condiciones de este pliego. Hasta que hay» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda escetíer d< 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:8bo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
e! primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida • 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicio»! al 
gana admisible, se hará el servicio por la Administración í 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Ad nioistracion de Hacienda pública de Batangas. la cantidad 
de treinta y seis pesos noventa y ocho céntimos, cinco por 
ciento del tipo Hjado para abrir postura, en el trienio de la du
ración, debiendo ¡ unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
cantrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este piiego, Lndieándose además 
en ei sobre la correspondiente asigoacloa personal. 

27. Al pliego cerrado deberá aco?np:iñ.'>T^ documento 
áe depósito de que había la condición 24;* 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 

modifique el presente pliego de condiciones, á esceocion 
del artículo l . o que es 9! del tipo en urogresion ascerden^, 

??. No se admitirán después mejoras de ninguna espe^ « 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso a« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
geaeral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribuaa! contencioso-admioistrativa. 

iü. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitaciou verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno dft 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor d» 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Haciend» j 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que so 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contraí® 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docn-
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios: 
interesados. 

3á. Esta subasta no será aprobada por la lotendencit, 
genaral hasta que se reciba el espediente de la que debií 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cayo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

SI por cualquier motivo intentaseal contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia <M 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esi» 
rescisión ¡a exigiera el interés del servi úo, qaedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar cea-
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qua 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Central de Propio ~ 
dales, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-

'• tensión del título que le corresponde. 
| No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba

no de Hacienda anote en el mismo la presentación de ia 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capiUcion si fuese», 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 da 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Haciendí. 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 da Agosto de 1885.—El Administrador Central.— 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de.. . . ofrece tomar á su cargo por térmica 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ta proviocia 
de Batangas 5 . ° grupo por la cantidad de.... pesos cén
timos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita h iber 
impuesto en la Caja de depósitos la canti lad de 
pesos céot. importe del cinco p j r ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de st885. 
Nota: La cantidad que onsignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente ^n letra. 
Es copia, M. Torres. 

iniciales. 
Don Rafael A.tienza y Ramírez Te'.lo, Acalde mayor y 

Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Eoija, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones de que yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

3.a vez á nombre de los testigos auseites Pioquinto A n 
selmo, Tiburcio Oviate, Tomás Sdrmieato, Ensebio Samsoa 
y Ti to Orate, para que por el término de nueve dias con
tados desde la fesha, se preseutea ea este Jazjado a de
clarar en la causa uúm. 4111 sobre ineeadio; apercibidos 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio eo dereaho haya 
lagar. 

Dado en la casa Real de S i n Isidro 12 de Setiemore 
de 1885 —Rafael Atienza.=-Por mandido de su Sr ía . , 
Oatalino Ortiz y Airoso. 

Por providencia d«l Sr. Jaez de primera instancia 
de esta provincia do Nuer* Ec j a , dictada en el escrit ) 
presentado por D.* Teodora Linsaugan, viuda del finado 
D. Roseado Taasoa sobre couioa de bie íes, se cita, l lama 
y «oiplaza á los acreedores de dicho fiuado para que el d i * 
quince del entrante mes de Setiembre asistan á la jun-a 
geaeral que se celebrará en los Estrados de esto Jugado , 

Dado su San Isidro 24 do Agosto de 1885.=Rafdel 
Atienza.—Pormandado de su Sría., ;Oataliao Orfciz y 
Airoso. 

Por providencia del 8r, Alcalde mayor ¿ e este Juz
gado del distrito de Biuondo, reeaidi en la causa n ú » . 
5865 que se sigue coafcra Urbano San Diego y otros p-r 
robo, se cita y l l a m i al testigo ausente nombrado A a-

froviiiescias 



336 17 Setiembre de 1885. Gaceta de Manila—Ndna. 79 

<Jang, para que dentro del término de nueve días, desde 
-»sta fecha, se presente en este Juzgado para declarar en 
la citada causa, bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derfcho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 14 de Setiembre de 1885.—Bernardo Fernandez, 

I>on Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor Juez de 
primera inptincia d« esta nrovincia de Nuera Vizc^va. 

que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones j u 
diciales, nosotros los infrascritos testigos acompañados 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las mugeres 

Máxima Agustín de la Cruz y Timotea Simbre, natu
rales del pueblo de Sao Manuel de la provincia de Pan 
gasinan y vecinas del pueblo de Bagabag de esta provin
cia, para qne por el término de nueve dias, contados d^sde 

' la fecha del presente edicto, se presenten en e, 
| g«do á esponer sus derechos que convenga COlll i 
¡ viadas y mostraron parte en la causa núm. 643 1 
1 micidio y secuestro, apercibidas que de no h¡icw 
I pararán los perjuicios que en derecho haya l u ^ f 
' Dado en esta casa Real de Biyombong 29 L 
II de 1885 = E i u a r d o Chalud. —Por mandado de 8J 

Anselmo A.rabatflli, Artonio Cntaran. 

L O T E R I A N A C I O N A L F I L I P I N A . 
Números premiados en el 9 ¿ sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 9 de Setiembre de 1885. 

N 3 prs. Pesos. 

Decena. 

10 50 

¡N.s prs. Pesos. 

Centena. 

137 
220 
295 
305 
320 
428 
519 
543 
572 
i>88 
000 
018 
000 
085 
727 
797 
825 
872 
897 
oes 
yo9 

Mil 
1008 
1021 
1023 
1028 
1048 
1007 
1009 
1081 
1088 
1094 
1122 
1130 
1173 
1190 
1224 
1294 
1301 
1304 
1310 
1320 
1431 
1430 
1524 
1530 
1504 
1656 
1660 
1674 
1772 
1806 
1852 
1888 
1928 
1964 
1990 
1998 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
100 

50 
250 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Dos mil. 

2001 
2008 
2029 
2094 
2110 
2122 
2136 
2214 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

2250 
2^57 
2279 
2285 
2375 
2391 
2435 
2461 
2462 
2471 
2490 
2492 
2562 
2651 
2746 
2784 
2810 
2881 
2979 

50 
50 

250 
50 
50 
50 

1000 
100 
250 

50 
100 

50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 

Tres mi l . 

3006 
3029 
3030 
3077 
3082 
3105 
3107 
3277 
3344 
3348 
3365 
3367 
3402 
3416 
3427 
3450 
3544 
3561 
3578 
3587 
3639 
3646 
3686 
3777 
3818 
3826 
3881 
3959 
3985 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mi l . 

4012 
4048 
4129 
4286 
4300 
4392 
4430 
4479 
4529 
4543 
4566 
4602 
4631 
4634 
4683 
4797 
4837 
4877 
4975 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cinco mi l . 

5036 
5040 

500 
50 

N.s prs. Pesos. N.* prs. Pesos. 

5078 
5082 
5100 
5107 
5161 
5163 
5181 
5202 
5286 
5311 
5313 
5317 
5331 
5360 
5535 
5576 
5577 
§717 
5740 
5802 
5876 
5886 
5890 
5908 
5922 
5964 
5965 
5966 
5993 

50 7711 
50 7729 
50 7754 
50 17756 

7846 
7896 
7914 
7932 
7958 
7981 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
500 

50 

Seis mi l . 

6004 
6131 
6160 
6181 
6225 
6315 
6355 
6446 
6486 
6510 
6533 
6535 
6560 
6580 
6672 
6673 
6814 
6903 
6905 
6927 
6995 
6997 

50 
250 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Siete m i l . 

7015 
7050 
7099 
7133 
7140 
7171 
7190 
7201 
7256 
7267 
7278 
7301 
7399 
7426 
7472 
7488 
7492 
7497 
7692 

50 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

OO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ocho mi l . 

8019 
8054 
8063 
8064 
8081 
8096 
8135 
8251 
8313 
8396 
8458 
8478 
8482 
8613 
8623 
8644 
8670 
8679 
8716 
8717 
8797 
8802 
8818 
8860 
8907 
8933 
8938 
8997 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

Nueve mil . 

9044 
9045 
9075 
9079 
9168 
9231 
9266 
9334 
9339 
9430 
9470 
9489 
9505 
9514 
9565 
9590 
9672 
9693 
9746 
9850 
9855 
9859 
9966 
9968 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Diez m i l . 

10018 
10038 
10044 
10071 

50 
250 

50 
50 

N.s prs. Pesos 

10082 
10141 
10166 
10168 
10171 
10231 
10238 
10243 
10267 
10299 
10324 
10350 
10384 
10387 
10403 
10457 
10507 
10508 
10538 
10563 
10599 
10736 
10825 
10828 
10843 
10852 
10860 
10909 
10915 
10946 
10955 
10980 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Once mi l . 

11030 
11053 
11054 
11055 
11065 
11094 
11102 
11111 
11121 
11157 
11228 
11249 
11262 
11356 
11385 
11415 
11418 
11423 
11427 
11465 
11469 
11501 
11521 
11528 
11555 
11559 
11630 
11657 
11707 
11771 
11779 
11834 
11837 
11838 
11908 
11917 
11938 
11973 
11986 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
100 

50 
50 

250 
250 
100 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

N.s prs. Pesos. 

Doce mil . 

12030 
12056 
12082 
12118 
12144 
12230 
12263 
12276 
12316 
12326 
12351 
12461 
12490 
12536 
12663 
12725 
12771 
12867 
12935 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 

250 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

Trece m i l . 

13005 
13040 
13059 
13074 
13207 
13273 
13292 
13315 
13479 
13531 
13557 
13571 
13622 
13651 
13720 
13757 
13769 
13861 
13872 
1.3896 
13917 
13925 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Catorce mi l . 

14048 
14078 
14347 
14385 
14476 
14501 
14545 
14593 
14597 
14663 
14790 
14834 
14862 
14885 
14920 
14928 
14974 
14983 

50 
100 
50 

250 
50 
50 

5 0 0 0 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

500 
50 
50 

IN.S prs. Pesos. 

Quince mi l . 

15017 50 
15047 
15100 
15140 
15178 
15193 
15202 

50 
500 

50 
50 
50 

250 

15205 
15221 
15237 
15270 
15332 
15339 
15341 
15385 
15487 
15510 
15562 
15628 
15674 
15686 
15726 
15790 
15822 
15926 
15968 
15969 
15990 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

Diez y seis m i l . 

16002 
16019 
16066 
16072 
16150 
16239 
16307 
16334 
16363 
16380 
16390 
16411 
16438 
16509 
16527 
16528 
16560 
16896 
16915 
16932 
16948 

250 
100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y siete mi l . 

17002 
17045 
17047 
17052 
17078 
17080 
17083 
17140 
17173 
17311 
17358 
17360 
17361 
17405 
17418 
17441 
17451 
17454 
17535 
17578 
17632 
17638 
17642 
17773 
17841 
17857 
17881 
17900 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.8 prs. Pesos, i IN.sprs. Pesos. 

17924 50: Veintiún m i l . 
17954 50! 
17966 100:21030 
17979 5 0 Í 2 1 0 3 1 
17984 5 0 í 2 1 0 4 6 
r , . , . . ' j 21076 
Diez y ocho mil . ; 2 1 1 3 3 
18083 50 í 21156 (a) 250 
18086 50:21157 1 2 0 0 0 
18097 50; 21158 (a) 250 
18098 50:21217 
18185 50:21228 
18273 5 0 í 2 1 2 4 2 
18366 250:2126B 
18374 50=41270 
18380 50:21447 
18474 100:21460 
18599 50:21544 
18778 50:21570 
18841 50:21577 
18888 50:21625 
18961 100:21630 
18967 50:21633 

..: 21673 
Diez y nueve m i l ; 2 ig7g 

19127 50;21722 
19139 50:21734 
19205 50:21789 
19221 100:21804 
19295 50:21850 
19298 50:21862 
19334 50:21974 
19382 50; 
19454 50; Veintidós mi l . 
19455 50; 
19536 100122127 
19555 50122152 
19626 50:22178 
19690 50-22219 
19698 100 I 22260 
19739 50:22315 
19850 50;22417 
19895 250: 22420 
19993 50!22438 

^ .... ; 22456 
Veinte mi l . ; 22473 

20002 50 I22509 
20022 50 í 22686 
20033 5 0 : 22745 
20053 50 = 22800 
20057 50 ; 22862 
20076 50 ;22927 
20084 50 ;22950 
20089 50 !22968 
20135 5 0 : 
20174 50 : Veintitrés mi l . 
20227 100: 
20260 50 i 23066 50 
20263 50 i 23144 50 
20329 5 0 ; 23172 50 
20340 50 :23182 100 
20350 50 ; 23191 50 
20377 50 í 23197 100 
20405 50 :23216 50 
20429 250 j 23338 50 
20432 50 :23362 50 
20436 5 0 ; 23439 50 
20460 50 i 23497 50 
20482 100 i 23499 50 
20485 50 ; 23520 50 
20526 50 j 23522 50 
20571 100 ; 23571 50 
20664 100123599 50 
20770 5 0 ; 23645 50 
20997 5 0 ; 23758 50 

50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 

250 
250 

50 
100 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

500 
100 

50 
250 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

N.' prs. Pesos 

23779 
23850 
23924 
23994 

100 
50 
50 
50 

Veinticuatro mi 

24011 
24134 
24147 
24152 
24157 
24189 
24260 
24279 
24422 
24433 
24457 
24460 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

24509 («) 1000 
24510 3 0 0 0 0 
24511 (a) lOOOj g'gJjj 
24551 50 0703I 
24581 
24617 
24674 
24764 
24882 
24888 
24970 

50 
50 

100 
250 

50 
500 
100 

Veinticinco mi l . 

25000 
25050 
25111 
25149 
25192 
25292 
25305 
25404 
25459 
25564 
25570 
25578 
25609 
25639 
25654 
25733 
25811 
25828 
25857 
25880 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Veinliseis mi l . 

26071 
26103 
26145 
26239 
26265 
26287 
26325 
26350 
26377 
26411 
26458 
26464 
26574 
26606 
26627 
26727 
26732 
26750 
26767 
26793 
26936 

50 
50 

500 
50 

250 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

1000 
250 

50 
50 
50 
50 
50 

26948 
2G992 

27034 
27044 
27045 
27101 
27148 
27156 
27188 
27225 
27296 
27311 
27407 
27504 
27529 
27596 
27598 
27371 
27773 

il 
27835 
27863 
27877 
27910 
27965 

Veinliotk 

28015 
28066 
28086 
28111 
28155 
28178 
28190 
-28274 
28329 
28335 
28344 
28367 
28487 
28514 
28531 
28532 
28609 
28648 
28658 
2H743 
28907 
28995 

29128 
29181 
29363 
29367 
29378 
29384 
29415 
29575 
29576 
29601 
29621 
29655 
29673 
29680 
-29749 
2977o 
29819 
29822 
29839 
2986? 
29872 
29904 

N O T A : • Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 12,000 pesos, 5,000, cinco de a p 
diez y siete de á 500, el de 30.000, á la Administración de Hacienda pública de Albay, y uno de 500 á cada una de las de Cavit , 

y N.a Vizcaya. 
E l siguiente sorteo se celebrará el dia 6 de Octubre próximo. 
Manila 9 de Setiembre de 1885.—El Administrador Central.—Francisco Cerveró y de Yaldés. 

Í ¿ p 7 « n U ^ Mili8 <*« Aoda i»B0, 


